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BOLETIN O F I C I A L 
D E D A P Q O Y I N G I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
Las leyes. Ordene» y anuncios qne hayan.de insertarse en lo i 

30I.1TIWK3 OFICIALES se han de mand-r ai Jott runi.co respec-
| -iTI •'O* -Ouducio se pasaran a tos editores de los mencio-
jsds* periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
le ptblica todos los días, excepto los domingos. 

~ Ó 1 Í C 1 Í N A 1 ^ 
T E L É F O N O 2.981 

911 DEBE A. DOCB * Uü TU ti» A. SB18 

Proel* «le suscripción 
C*»tíros oficiales.—En. esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn aflo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 on ano, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLXTI » , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A B E I N S E R C I O N E S 

A nuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. TOO » 

Numero NUCÍ t o. ¿*0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a -

Ijestad l a Re ina Doña V i c t o r i a 
Sugeniu, y 68 . A A . R R . e l I 
Príncipe de Astur ias e Infantes, ' 

Icontinúan s in novedad en su i m 
portante sa lud. 

De i gua l beneficio d is frutan 
las demás personas de l a Augus -
ta Rea l F a m i l i a . 

tanistario de la Gobernación 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
La Rea l orden de 26 de Febrero de 

J1916, declaró designio oficial e l de 
allanar en lo posible las causas que 
conspiran contra el imper io de l a le
gislación socia l y a promulgada, y , en 
esa direción, a l propio t iempo que de
claraba propósito del Gobierno l a am
pliación de los servicios inspectivos 
del Instituto de Reformas Sociales y 
refuerzo de los resortes garantizado-
res de su eficacia, excitaba a las A u 
toridades gubernativas y a las Juntas 

i Reformas Sociales, a hacer inás es
trecha e intensa su colaboración con 
la Inspección del Trabajo. E n estos 
términos se reconoció una vez más, 
oficial y solemnemente como una de 
las causas más graves entre las que 
»e oponen a l a efectividad de las leyes 
aooiales, l a inerc ia de tales organis
mos y Autor idades en el desempeño 
de las funciones que en ta l respecto 
les atribuyen las disposiciones v i -
gante. 

Entre otros extremos, l a Rea l orden 
»ladida les reconoce l a r igurosa ob-
J«rrancia de sus obligaciones respecto 
• puntos tan esenciales como el con
curso, auxi l io o protección que deben 
Prestar a l a Inspección del Trabajo en 
•1 ejercicio de su cargo, y les recordó 
<.ie las Juntas deben t ramitar y las 
Autoridades ejecutar s i n dilación las 
unciones a que den lugar las propues
t a de los Inspectores, así como comu-
ttlcar al M in is t ro de l a Gobernación 
noticia detallada y puntual de l a act i 

v idad do las Juntas , tanto locales co
mo prov inc ia les . 

Estas y otras disposiciones de l a 
prop ia R e a l orden que no es de l caso 
c i tar , tendían a hacer más estrecha y 
real l a colaboración de todos los órga
nos activos y consult ivos interesados 
en l a aplicación de las leyes de que se 
trata , y se enoaminaban a ev i tar los 
males puestos de rel ieve por l a expe
r ienc ia constante. 

Pero , por desgracia, no han dado e l 
resultado apetecido, y en v is ta de el lo 
se hace necesario apelar a l a acción de 
les Gobernadores c iv i l es . 

E n consideración de las razones 
que anteoeden, 

S. M . e l R E Y (q. D . g.) se ha servi-
dis poner: 

1. ° Que se recuerde a las A u t o r i 
dades gubernat ivas, a las Juntas lo
cales y provincia les de Reformas So
ciales y a los funcionarios del Es tado 
a quienes incumbe, l a necesidad de 
que presten estricto cumpl imiento a 
la Rea l orden de 26 de Febrero de 
1916. 

2. ° Los A lca ldes Presidentes de 
las Juntas locales de Reformas Socia
les comuniearán mensualmente a los 
respectivos Gobernadores c iv i les no
ticias de las actas de infracción que 
hayan recibido de los Inspectores del 
Trabajo, así como de las resoluciones 
recaídas en los mismos y multas co
bradas a los infractores. 

3. ° De todas las actas de infrac
ción levantadas por los Inspectores 
de l Trabajo darán éstos noticias a 
los respectivos Gobernadores c iv i l es , 
a l efecto de que tales Autor idades 
provincia les puedan fácilmente com
probar el grado de cumpl imiento que 
los A l ca ldes prestan a l a disposición 
segunda. 

L o que de Rea l orden comunico a 
V . S. a los efectos oportunos. D ios 
guarde a V . S. muchos años. M a d r i d , 
3 de A b r i l de 1918. 

G A R C I A P R I E T O . 
Señor Gobernador c i v i l de... 

{Gaceta de l 4 de Abr i l . ) 

Qobienio Civil 

M I N A S 

E n los expedientes de registros pa
ra las minas de Galena, t i tu lada «La 
Investigada», núm. 917, del término 
de Nava lagamel la ; «Los Cuatro A m i 
gos», núm. 920, de sulfato de sosa, del 
término de Cani l le jas; «San Roque», 
núm. 923, de mol ibdenita , del término 
de Torrelodones; «El Cañal», número 
926, de hierro, de l término de A l -
pedrete; «Justicia», núm. 927, de 
hierro, del término de Tie lmes; «La 
Primera», núm. 929, y , «La Tercera», 
núm. 931, del término de Robledo de 
Chávela y Casas de Navas del Rey , 
han recaído el siguiente: 

Decreto: V i s t o el expediente do re
gistro para l a m ina de hierro t i tu lada 
«El Cañal», número 926, s i ta en el 
término mun ic ipa l de Alpedrete . 

Resul tando que el interesado don 
Anton i o de Le zama y A r a n a , ha cum
p l ido lo dispuesto en el Reglamento 
vigente de Minería, en uso de las fa
cultades que me confiere el art. 55 del 
mismo, y conforme con lo dispuesto 
por l a Jefatura de Minas de l D is t r i t o , 
apruebo e l presente expediente t i tu la 
do «E l Cañal», número 926, y expíde
se a favor del interesado el correspon
diente título de propiedad, pasado el 
plazo de tre inta días que señala el ar
tículo 56 de dicho Reglamento. 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Ballesteros 

i i i a • eoi 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E l Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to del Centro de esta Corte, 
en prov idencia dictada en 5 del ac
tua l , ha admit ido l a demanda de ma
y o r cuantía, incoada por D . Claudio 
Pardo Valcárcel, contra los sucesores 
o causahabientes de D . E m i l i o de F i -

\ gueroa Sánchez, sobre extinción por 

presoripción de un censo de 15.565 
reales de capital sobre l a casa número 
93 moderno de l a calle de Toledo, de 
esta Corte, de cuya demanda se ha 
conferido traslado a los demandados, 
que por ser desconocido su actual do
mic i l i o y paradero, se les emplazó por 
medio de edictos para que en el i m -

\ prorrogable término de nueve días 
compareciese en los autos personándo
se en forma; previniéndoles que, de 
no verif icarlo, les pararía e l perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Y en prov idencia de hoy recaída a 
escrito de l a representación de la par
te actora en que acusa la rebeldía a 
los demandados ausentes, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 528 de l a ley Procesa l , he acor
dado hacer un segundo l lamamiento 
en la misma forma que el anterior, se
ñalando a los demandados para que 
comparezcan l a mi tad de l término 
antes fijado para los fines y efectos 
acordados; bajo apercibimiento que, 
de no veri f icarlo, serán declarados en 
rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madr i d , 26 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

E l S r . Juez de pr imera instancia , 
Enr ique Robles. 

E l Secretario, 
R icardo Gómez. 

(A.—246) 

H O S P I C I O 

E n el Juzgado de pr imera instancia 
del distr i to del Hospic io , de esta Cor
te, y Secretaría del L icenciado D . Pe
dro Taracena, se siguen autos que ha 
promovido e l Procurador D . Gaspar 
de l a Serna y Re tor t i l l o en represen
tación de l a Sociedad Cooperat iva de 
Crédito Hipotecar io «El Hogar Espa 
ñol», para efectividad de un préstamo 
hecho a D . José María y D . An ton i o 
Navarrete y Mayans, en cuyos autos 
•e ha dictado la prov idencia que l i te 
ralmente copiada es como sigue: 

P rov idenc i a .—Juez , S r . Oppe l t .— 
Madr i d , cuatro de A b r i l do m i l nove
cientos diez y ocho .—Por presentado 
con el exhorto cumpl imentado que so 
acompaña, únanse a los autos de s u 
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razón; y como se pide, saqúense a l a 
v e n t a en pública subasta, por segun
da vez, y con l a rebaja del ve in t i c in
co por ciento que sirvió de tipo para 
l a pr imera, las fincas hipotecadas, 
p rev ia publicación de edictes en los 
mismos periódicos y nárneros de 
veces-que la anterior, anunciándose 
en ellos adornas -de las prevenciones 
y a acordadas on l a prov idencia dicta
da con fecha seis de Febrero último, 
quo la subasta so celebrará el día ca
torce de Mayo próximo, a las doce del 
día, y quo no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partos 
de la tasación; y cítese para d icha su 
basta a los deudores, D . An ton i o y 
D. José María de Navarrete y Ma -
yans, a cuyo fin será extensivo el ex
horto que para la publicación do edic
tos y celebración del remate se expe
dirá al Sr. Juez Decano do los de pr i 
mera instancia, do Valencia. — L o 
mandó y firma S. S., drfy fe . -Oppe l t . 
A n t e mí. Ledo. Pedro Taraeena. 

Las fincas a que se refiere la ante
rior providencia son las siguientes: 

Primera. U n campo de tierra huerta 
situado en la Vega de la ciudad 
de Valencia, partido do la Muela 
de Robella, Vara de Santo Tomás, 
comprensivo do ocho hanegadas 
y veinticuatro brazas, equivalen
tes a sesenta y siete ároas y cua
renta y siete eentiáreas; lindante: 
en actualidad, por Norte, con ca
mino particular; Sur, con la parte 
que se adjudioó a su hermano don 
Lu i s de Navarrete; Este, por la 
parto de su otro hermano, D . Ma
nuel de Navarrete, y por Oosto, 
Val lodor do Robella. . , 

Segunda. Ocho hanegadas y veinti
cuatro brazas, equivalentes a se-
seta y siete áreas y cuarenta y sie
te eentiáreas do tierra huerta, si
tuada en la Vaga de dicha Ciudad 
de Valencia, partido do la Muela 
de Robella, punto denominado 
Vara do .Santo Tomás: lindante: 
por Norte, la parte que se adjudi
có a su hermano, D . Manuel de 
Navaraote; Sur, LJrazal de riego; 
Esto, oon riego de Robella, y Oes
te, con la de su otro hermano don 
Lu is do Navarrete. 

Y para que la anteriormente inserta 
prov idenc ia se notifique a los poste
riores acroedores de los Sres. Nava
rrete y Mayans, que según la certifi
cación do cargas aportada son don 
Franc isco Ramón Alíñela Lacasa, don 
L u i s Mi ra l l es , dona Concepción Moles 
Núñez, D . Carlos Zimerman Frías y l a 
Sociedad Crales y Compañía, cuyos 
domic i l ios se desconocen, expido l a 
presento cédula on Madrid, a veinte 
de A b r i l do m i l novecientos diez y 
ocho. 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taraeena 

(D.—-58) 

B L T E N A V I S T A 
Montero Cabezas (Angel ) , natura l 

de M a d r i d , de estado casado, profe
sión de l comercio, de 38 años de edad, 
hi jo de José y de Pe t ra , domiciliado 
últimanente en l a cal le de B r a v o M u -

r i l l o , 72, segundo centro, procesado 
por tentat iva de estafa, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de intrucción del d istr i to de 
Buenav is ta do esta- Corte, Secretaría 
del S r . Sande, a fin de ll 'evar a efecto 
su prisión y practicar las demás d i l i 
gencias necesarias; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verif ica, será decla
rado rebelde y lo parará el perjuicio a 
que haya lugar . 

Madr i d , 8 do Marzo de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez 'do Instrución , j . 
fc Félix 3arabo 

E l Secretario, 
Fe l ipe d© Sande 

i . B — 715) 

C E N T R O 

D o n Enrique Robles Nisarre, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de l Centro do esta Corte. 
Por el presente citó, llamo y empla

zo a Eufemia Pérez Hijarrubia, natu
ral de Hontoria de Cervato, hija de 
Ensebio y. do Andrea , de 52 años do 
edad, viuda, sus labores, que ha v i v i 
do últimamente en l a callo de Andrés 
Borrego, números 18 y 20, para que en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria so inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en m i Sala Audien
cia, sita en ol Palacio do los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarla él auto de proce
samiento dictado contra la rnisma en 
causa que se instruye por hurto con 
el número 1.009-91.7; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarada rebel
de y l a parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

A l mismo i lempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades y ordeno a 
los agentes do la policía judicial pro
cedan a la busca de la expresada pro
cesada, y en e l caso do ser habida la 
pongan a mi disposición en esto Juz 
gado o en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 23 de Marzo de 1918. 
Enrique Robles 

E l Secretario, 
Licdo. Rafael L . de Pandó 

(B—72,5) | 

P A L A C I O 

R e y García (José María», hijo de Pe
dro y Fe l i c iana , na tura l de Madr i d , de 
estado soltero, profesión pintor , de 
28 anos, estatura regular, pelo casta
ño, ojos azules, nar iz regular, color 
moreno, pecado de v iruelas, viste po
bremente, domic i l iado últimamente en 
la calle de A l onso Núñez, núm. 22, 
bajo, procesado por iutracción de l a 
ley de Caza, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Palac io , Secretaría del L i 
cenciado Pérez Herrero, para consti
tuirse en prisión que fué decretada el 
21 de J u l i o del año último, bajo aper
c ib imiento de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 5 do Marzo de 1918. 
Ado l fo Onore 

E l Secretario, 
P . D . 

An ton i o Ma ta 
(B.—721) 

D I i i »r ,,.;• a'tíra ildÍQH .sedí»í}¿8 *-< T«l 

T O R R E L A G U N A 

D o n Manue l González A l eg re y Le -
desma, Juez de Instrucción del par
t ido de Torre laguna. 

P o r el presente ruego y encargo 
todas las Autor idades , at-í c iv i les co
mo mil i tares y demás A g e n t e s de l a 
policía jud i c ia l , procedan a la busca y 
ocupación de un tubo de hierro fundi
do, de dos metros "de l ong i tud por 
treinta centímetros de diámetro, e l 
cual fué sustraído en l a noche del 8 
del corriente dol sifón do Malacpora, 
del Cana l de Isabel II , s i to en eí tér
mino munic ipa l de E l Vellón, y caso 
de ser habido le pongan a disposición 
de este Juzgado , con l a porsona o per
sonas en cuyo poder fuera hal lado, s i 
no acreditan su'legítima adquisición. 

Dado en Torre laguna á 10 de A b r i l 
de 1918. 

Manuel González 
E l Secretario. 

' . . - - - - P r S . •-
An t on i o S. M i gue l 

(B.—048) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Acac io Charrín y Martín Vena, 

Juez de instrucción dol part ido de 
Colmenar Vie jo . 

P o r el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autor idades , tanto 
civiles como mi l i tares y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería que 
al final se reseña, que fué sustraída a 
dona Inés de la R u b i a Sanz , vecina 
de Bece r r i l de l a S ie r ra , de una finca 
de aquel término, y caso de ser habi
da, sea puesta a disposición do este 
Juzgado con la persona o personas en 
cuyo poder so encuentre, sino justifi
caren su legítima adquisición. 

Señas de l a caballería 
Yegua castaña c lara , estrella en la 

frente, lunares blancos en los cost i l la-
ros, calzada de la pata i zquierda, cío 
diez y ocho anos, alzada, un metro 
cuarenta centímetros, con el hierro de 
l a Compañía el'Fénix Agrícola, en la 
que esta asegurada. 

Dado en Colmenar Viejo a 11 de 
A b r i l de 1918. 
Acacio Charrín Martín Vena 

Diego Sánchez 
( B . — 9 5 f i ' 

' S A N L O L E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M igue l C iudad y Villalón, Juez 
de pr imera instancia 0 Instrucción 

. de San Lorenzo del Esco r i a l v su 
1 part ido. 

. P o r l a presente se c i ta , l l ama y em
plaza, como comprendida en el artícu
lo 835 de la ley de Enju ic iamiento 
c r imina l a A n t o n i a Suárez Sacir , de 
17. años de edad, soltera, s i rv ienta, 
hija de Fructuoso y Franc isca , natu
ra l de C inco-v i l las , anejo de Man j i -
rón, domic i l iada en M a d r i d , cal le de 
Guzmán el Bueno, núm. 37, entresue
lo, derecha, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que en e l término de diez 
días contados desde el siguiente a l en 
qne esta requis i tor ia se inserte en l a 
Gaceta dé Madrid y B O L E T Í N OF IC IAL 
de esta prov inc ia , comparezca ante es

te Juzgado con el objeto de notificar 

l a e l auto de procesamiento y prisi6 
dictado contra l a misma en el día 
hoy en sumario que se l a instruye po 
estafa viajando con bi l lete de batí 
no valedero" y rec ib i r la declaración iu 
dagator ia; apercibida que, dono veri 
rif icark), será declarada rebelde y 
parará el perjuicio a que hubiere ] 

m ffiiniiaL v -^ r gar. 
A l propio t iempo ruego y encargo 

todas las Autor idades , tanto civil., 
¿como mi l i tares , y ordeno a^ los Agen
tes de l a policía jud ic ia l procedan al 
busca y captura de l a expresada pro-

-cesada, cuyas senas personales se ig-
noran. y en el caso de ser habida jj 
pongan a m i disposición en la prisión 
prevent i va de este part ido con las se
guridades convenientes y en concepto 
de presa comunicada. 

Dado en S a n Lorenzo de l Escorial 
a 18 de' Marzo do 1918. 

Migue l C iudad . . 
E l Secretario, 

Ledo . César del Pozo. 
(B—917) 

Juzgados Militares 

T E R U E L 

Bombín Sanz (Guillermo), hijo i» 
Isidro y de Fe l ipa , natural de Santo 
Tomó, provincia do Segovia, de estado 
soltero, profesión al bañil,- edad vein-

| tisieto años, estatura regular, color-
p.'lido, pelo castaño, oejas al polo, ojo»-
pardos, nariz regular, boca regular, 
barba cortada,domiciliado últimamen
te en Madrid, provincia de Madrid, 
procesado por la falta gravo de prime
ra deserción, comparecerá, en el térmi
no de treinta días, ante el Sr.' Capitán 
Juez instructor de la Caja do Recluta 
do Teruel, núm. 59, D . Eusebio Verda 
del Vado, residente en Teruel: bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Teruel, 4 do Marzo do 191S. 
E l Capitán Juez instructor,. 

Ensebio Serda 
' " ' ' (B.—720) 

•ij 

WÉ 
inisterio c'e Hacienda 

Secretaría 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 22 do Marzo últi
mo, anunciar subasta pública para 
contratar l a construcción de u n pon
tón de fábrica sobro el arroyo barca-
bón en sustitución de l a pasarela de 
madera que existe actualmente al fi
na l de l a cal le de Méndez Alvaro, 
con sujeción a los pliegos do eondi-
oionos y prosupuesto redactados al 
efecto. 

Los l ic i tadores, que podrán presen
tarse por sí o por o t ra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v is iona l , l a cant idad de 683'50 pese
tas en l a Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando a los res
pectivos resguardos los sellos corres
pondientes a l arbi tr io munic ipa l esta-



bleoido, y e l rematante l a def in i t iva 
de 1.367 pesetas que le será de
vuelta a l a terminación del contrato, 
previa l a certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará el día 1.° 
de J u n i o de 1918, a las doce, eb l a 
primera Casa Consistor ia l , p laza de 
la V i l l a , número 4, bajo l a presiden
cia del E x c m o . S r . A l ca lde o deiquien 
al efecto delegue; y con. las formal i 
dades del art. 17 do l a Instrucción de 
24 do Enero do 1905, y las proposicio
nes para l a misma se presentarán du
rante el plazo do media hora ante l a 
Mesa a estos fines const i tuida. 

Los pliegos do condiciones y demás 
antecedentes relat ivos a ésta subasta, 
se hallarán do manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas do diez a doce todos 
los días no feriactos que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos do, condi-
eiones se consigna - la obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en la obra, e l 
contrato provenido en el Real decroto 
de 20 do Junio de 1902. 

E l importe tofcal do esta subasta se
rá satisfecho al rematante en ol v i 
gente presupuesto en l a siguiente 
forma: 7.2'J'ó'37 .pesetas con cargo a l 
concepto 454 y 6.431*42 pesetas con 
cargo a l conoopto 072. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo do diez días k y en la forma quo 
establece el art. 29 do la Instrucción 
de 24 do Enero de 1905, no se presen/-
tó contra la misma reclamación a l 
guna. 

Lo que so anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 25 de Ab r i l de 1918. 
E l Secretario,-, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado do l a clase 11. a , y al 
presentarse l levar escrito en e l sobro 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de construcción do u n 
puente en el arroyo do Carcabónj. 

D...., que vive. . . . , enterado do las 
condiciones do l a subast-a en pública 
licitación para contratar l a construc
ción de un pontón de fábrica sobre el 
arroyo Oarcabón a l final do l a cal le 
Méndez A l v a r o anunciada on el B O L E 
TÍN OFICIAL do l a p rov inc i a del día... 
de... conformo en un todo con las 
mismas, se comprometo a tomar a su 
cargo dicha construcción con estr icta 
^jeción a ol las, por (aquí l a proposi
ción en esta forma: los precios tipos o 
con la baja de—tanto por ciento, en le-
fr&—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—180) 

Celebrada y declarada desierta por 
klta de l icitadores l a anter ior subasia 
^unciada para contratar el suminis -
*ro al Ramo de Fontanería, A l canta -
'illas del mater ia l de hierro fundido 
e n tubería recta, piezas especiales y 
*i*ves de paso necesarias para canal i -
**ción de aguas, el E x c m o . S r . A l c a l 

de, por su decreto de 2 6 de l corr ien
te, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajó las mismas con
diciones a que hace referenoia el anun
cio inserto en el B O L E T I X OF IC IAL do 
l a prov inc ia del día 15 dol actual . 

Los correspondientes pl iegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará di
cha nueva subasta el día 5 de Junio, a 
las doce, en l a sala de remates de l a 
pr imera Casa Consistor ia l , bajo la pre
sidencia de l Excmo . Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue. 

L o que so anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de A b r i l do 1918. 
E l Secrecario, 

F . Ruano 
(E.—188) 

E s t a Excma. Corporación ha acor
dado, en sesión de 15 de Marzo últi
mo, y sancionado la Junta municipal 
en la de 1. del corriente, anunciar su
basta pública para contratar el sumi
nistro de pan al segundo departamen
to del Colegio de Xuestra Señora de 
la Paloma y Escuela Albergue do n i 
ños abandonados de Alcalá de Hena
res, hasta el o l do Diciembro do 1919, 
con sujeción á los siguientes pliegos 
do condiciones 

Facultativas: 

1. a L a contrata empezará a regir 
ol día siguiente al en que se firme la 
correspondiente escritura y terminará 
el 31 do Dic iembro de 1919; 

2. a E l pan que ha de sumin is t rar 
el contrat ista será ligero, levantado y 
esponjado, de olor y sabor agradable! 
su corteza dura, quebradiza o igual, 
de color amarillo, dorado y obscuro y 
adher ida a la miga por todas sus par
tes. La miga ha do ser homogénea, 
blanca y clástica, viéndose en toda su 
masa multitud de ojos o cavidades 
iguales y uniformemente repartidas; 
a l mast icar la se deshará y dejará pe
netrar, absorbiendo con gran facilidad 
los jugos salivares. E n su confección 
no podrá emplearse harina que no sea 
de tr igo , de l a l l amada de pr imera, n i 
otra substancia que el agua, la sal y el 
fermento, procedente de la misma ma
sa en l a cant idad necesaria. 

3. a E l contratista so obl iga a sumi
n is t rar y entregar diariamente por su 
cuenta las raciones de pan quo sean 
necesarias a ambos establecimientos. 

4. a E l suministro lo efectuará el 
contrat ista previo podido que, con do
ce horas de anticipación, por lo me
nos, lo hará el Sr . Subdirector de los 
Colegios de Nuestra Señora de l a Pa 
loma, intervenido por l a Superiora de 
las H i jas de Car idad del mismo. 

5. a E l acto do l a entrega d iar ia del 
pan, será presenciado por el Subdirec
tor y Médico de los Establec imientos, 
los que le reconocerán y pecarán. 

6. a S i a l ser reconocido el pan, se 
notase que lo faltase alguno de los re
quisitos necesarios exigidos en l a con
dición 2 . a , será obligación del contra

t is ta reponerlo inmediatamente con 
otro que los reúua, y do no hacerlo 
así, se procederá a comprarlos por su 
cuenta, y si las devoluciones se repi
tieran mes do dos veces, podrá impo
nérselo pe* la Alcaldía Presidencia do 
Madrid, una multa (pío no exceda do 
100 pesetas, que será deducida do la 
fianza, 

7. a E l consumo anual do pan que 
so calcula en ambos esiable<imientos 
necesario, os el de, 99.000 kilogramos, 
obligándose el contratista a dividirlo 
en fracciones do 40'*, quo os lo quo 
constituye una ración, o en la forma 
que se le ordene, no teniendo derecho 
a reclamación alguna si el consumo 
fuese mayor o menor quo el indicado. 

8. a E l precio del pan, será el de 60 
céntimos de peseta el kilogramo. 

9. a S i so acordara el traslado a 
Madrid de uno u prtjro establecimiento, 
o el de ambos, el contratista no ten
ar,';, derecho a reclamación alguna. 

10. E l importo do las raciones su
ministradas se abonará al contratista 
por mensualidades vencidas en la Te
sorería municipal, mediante presenta
ción en Contaduría de las cuentas por 
duplicado, con la conformidad del 
Subdirector, toma de razón del Inter
ventor v V.° 13.° del Excmo. Sr. A l -
caldo Presidente. 

11. No obstante lo consignado en 
la condición 1.a al término de la con
trata, so entenderá ésta prorrogada 
hasta quo, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos señalados en el 
art. 29 do la Instrucción, para la con
tratación de los servicios provinciales 
y municipales do 24 do Enero do 1905, 
al objeto do contratarlo nuevamente 
si en ellas no hubiese rematante,. se 
hallo la Corporación en las condicio
nes de quo trata el apartado 5.° del 
art. 41 do la citada Instrucción, para 
obtener la excepción reglamentaria. 
• Madrid, 19 de Febrero de 1918.—El 
Director, Emi l io . ernándéa Cano. 

Ecoiiómico-adm m istí ai 'vas 

1. a L a subasta so verificará con to
das formalidades establecidas en el 
art. 18 del Real decreto o Instrucción 
de 24 do Enoro de 1005, para la con
tratación do .servicios provinciales y 
municipales, el día 88 de Mayo de 
1918, a las doco. en la primera Casa 
Consistorial, plaza do la V i l l a , nú
mero 4, y bajo la prosidencia del E x 
celentísimo señor Alcalde o del Te
niente o Concejal on quien al efecto 
dologue; asistioudo también al acto 
otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y uno de los Sres. No
tarios del Ilustre Colegio de esta ca
pital . 

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecidontes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), durante las horas 
de-diez a clone, todos los días no feria
do que medi a n hasta el del remate. 

3. a E l precio tipo para esta subas
ta será el do 49.500 pesetas, calculado 
el consumo on 99.000 kilos, y el kilo 
de 55 céntimos de pesetas, y la parti
da por donde ha de satisfacerse esta 

obligación figura consignado en e l 
presupuesto v igente por lo que res
pecta a l año actual . 

4. a Los l ic itadores que concurran 
a esta subasta habrán do consignar en 
la Caja general de Depósitos, l a fian
za prov is iona l do 2.722'50 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 de l i m 
porte anual de la misma, pudiendo 
verif icarlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes c i ta
da, computándose éstos en l a forma 
que se establece en e l are. 13 de l a 
misma Iustrucción. 

5. a Las p imposiciones para optar a 
osta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas do la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los 
días hábiles, desdo el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondien
te anuncio en la Gaceta d>' Madrid, 
hasta el anterior en que aquélla haya 
do tener luchar, y durante las horas de 
diez de la mañana a dos do la tarde, 
y en la forma y modo que se expresa 
en ol are. 18 dol Real decreto de 24 de 
Enero de 1905. 

0 / E l rematante no podrá ceder 
n i traspasar los derechos quo nazcan 
del remate: pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso do la facultad quo a l 
Ayuntamiento coiicode el art. 25 de l a 
Instrucción do 24 do Enero de 1905, 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. , 

7. a E l licitado 1 ' a cuyo favor quede 
el romate so obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales ol día y hora que 
se le señalo, a ororgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja ge
neral do Depósitos la cantidad de 
5.445 pesetas, para garantir e l cum
plimiento do este contrato, pudiendo 
también verificarlo en metálico o en 
los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que en aquellas. 

8. a S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no eoncttrriera a l 
otorgamiento de l a escritura, o no l l e 
nase las condiciones precisas para el lo 
dentro del plazo señalado y do una 
prórroga que sólo podrá serle concedi
da por causa justi f icada, s in que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del art . 24 de la repeti
da Instrucción. 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para l a subasta constituye a l 
l ic i tador , en l a obligación do cump l i r 
el contrato, s i lo fuese def ini t ivamen
te adjudicado e l remate; pero no le da 
más derecho, cuando le fuese adjudi
cado provis ionalmente, que el de ape* 
l a r contra el acuerdo de l a adjudica
ción def ini t iva, s i se creyese perjndi-
cado por el acuerdo. E l E x c m o . A y u n 
tamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación def in i t iva . 

10. E l Ayuntamiento , usando de 
l a facultad que le concede el art . 34 
de l a Instrucción de 24 de Enero do 

» 



A b r i l de 1918 

Se ha hecho l a publicación ordena- 1 

da en e l ar t . 2 9 de l a Instrucción. 
Modelo de proposición 

D..., vecino de..., con cédula perso
nal corriente, ofrece por los efectos 
objeto de esta subasta, l a cant idad 
de... pesetas... céntimos, l a cual satis
fará en el acto. 

(Fecha y firma.) 
Getafe, 2 8 de A b r i l de 1 9 1 8 . 

E l A l c a l d e , 
Martín Dele i te 

( E . — 1 8 7 ) 

A L G E T E 

Las cuenta» munic ipales de esta v i 
l la correspondientes a l año 1917, se 
ha l l an terminadas y expuestas a l pú
blico en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de quince días, 
para o i r reclamaciones. 

A lge te , 6 de Marzo de 1 9 1 8 . 
E l A l ca l d e , 

Gabr i e l José Sanz 

tiesto a l público en l a Secretaría de 
mi cargo, por término de quince días 
en cumpl imiento y a los efectos del 
inciso 3 . ° , art. 1 6 1 de l a vigente ley 
mun ic ipa l . 

Va ldemanco, 4 de Marzo de 1918 
E l Secretario de l Ayuntamiento , 

F lorenc io Gutiérrez 

Cuerpj de Seguridad 
D E M A D R I D 

El día [ 10 de l mes próximo, a las 
once de su mañana, se venderán en 
pública subasta, dos muías de desecho 
del Escuadrón de este Cuerpo, en el 
loca l que ocupa e l mismo, carretera de 
Carabanchel , núm. 3 . 

M a d r i d , 2 9 de A b r i l de 1 9 1 8 . 
E l Corone l , 

An t on i o Sanz 
( E . — 1 8 9 

Süc edad Hiñera "San Federico,, 
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1905, y a mencionada, podrá resoindir 
el oontrato en cualquier tiempo de l a 
duración del mismo, por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio
nes est ipuladas. 

11 . E l contrat ista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera l a causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura . 

12 . E l contrat ista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar es
ta subasta, renuncia el fuero de su 
J u e z y domic i l i o , y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de esta Corte. 

1 3 . E l contrat ista queda obl igado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine l a su
basta, así como el importe de l a inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para l a misma en los dia
rios oficiales de Madr i d , presentando 
al efecto, antes de formal izar l a escri
tura o acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
t ivo el mencionado importe. 

También queda obligado e l contra
t is ta a satisfacer a l a Hac ienda públi
ca el importe de los derechos reales, 
si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presen
tar l a escritura de adjudicación en las 
oficinas l iquidadoras dentro de los 
plazos legales, s in cuyo requisito no 
se le satisfará por el E x c m o . A y u n t a 
miento cant idad a lguna por cuenta 
del contrato. 

14. Todo l i c i tador que concurriese 
a l a subasta en representación de otro 
o de oualquier Sooiedad, deberá i n 
c lu i r , dentro del pliego cerrado que 
presente, además de l a proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de l a escri tura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justif ique de modo legal la 
nersonal idad de l l i c i tador para gestio
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o po
der ha de haber sido previamente, y a 
su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar 
a esta subasta deberán ser extendidas I 
en papel del t imbre del Estado de la 
clase undécima, y los resguardos de 
los depósitos provis ionales se presen
tarán debidamente reintegrados con 
un sello mun ic ipa l de 1 0 pesetas, es
pecial de subastas, por cada 500 pese
tas o fracción de ellas, según lo esta
blecido en el presupuesto munic ipa l 
v igente; y s i a cualquiora de aquéllos 
faltase e l todo o parte de l indicado 
reintegro, será exigido en el acto a l 
l io i tador por e l señor Presidente, re
teniéndose su resguardo en caso de 
negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el 
importe de l a fa l ta de l a fianza pro
v i s i ona l o de l a def init iva, caso de 
que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación del señor Di rec tor de 
los Colegios, v isada por e l Excelentí
simo señor A lca lde-Pres idente en 
que conste haber cumpl ido las condi-

iVfirtes 30 de 

ciones est ipuladas, y no habiendo res
ponsabi l idades exig ibles, se devolve
rá l a fianza a l rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
rea l i zar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en cuyo contrato ha
brá de quedar estipulado l a dura-
oión de l mismo, los requisitos para 
su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio de l 
j o rna l . 

M a d r i d , 2 3 de Febrero de 1 9 1 8 . = 
E l Secretario, F . Ruano . 

Diligencia.—Por l a presente se ha
ce constar que, en cumpl imiento a lo 
dispuesto en e l art. 2 9 de l a Instruc
ción de 2 4 de Enero de 1905, ha sido 
anunciada esta subasta durante el 
término de diez días, s in que contra 
la m isma se haya formulado reclama
ción a lguna. 

M a d r i d , 2 0 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l 
Of ic ia l del Negociado, Franc isco Díaz 
V i l l a r—V. ° B . ° : E l Secretario, F r a n 
cisco Ruane . 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Es tado , de l a clase undéci
ma, y a l presentarse l l evar escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición pa
ra optar a l a subasta de suminis tro de 
pan a l segundo departamento del Co
legio de l a Paloma». 

D..., que vive. . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para contratar e l suministro 
de pan a l segundo departamento de l 
Colegio de Nuestra Señora de l a P a 
loma y Escue la A lbergue de niños 
abandonados de Alcalá de Henares, 
hasta el 3 1 de Dic iembre de 1 9 1 9 , 
anunciada en l a Gaceta de Madrid y 
en el B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia 
en los días... y . . . de..., conformidad 
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dicho su
min is t ro con estricta sujeción a el las. 
(Aquí l a proposición en esta forma: 
por el precio t ipo o con l a baja de tan
to por c i ento—en le t ra—en el precio 
tipo). 

M a d r i d . . . de... de 1 9 1 . . . 
( F i r m a del proponente) 

L o que se anuncia a l público para 
su conoc im ien to .—Madr id , 2 0 de 
A b r i l de 1 9 1 8 . - E l Secretario, F r a n 
cisco Ruano . 

( E . — 1 8 2 ) 

G E T A F E 
El día 1 6 de Mayo próximo, a las 

doce de su mañana, se celebrará en 
esta Casa Cons is tor ia l , bajo m i presi
dencia o de Concejal delegado y asis
tencia del S r . Reg idor Síndico, subas
ta pública para l a adjudicación de un 
lote de varios efectos inútiles proce
dentes de una instalación eléctrica y 
de elevación de aguas y plomo y hie
rro viejo, s i rv iendo de t ipo l a cant i 
dad de 2 . 0 5 9 pesetas 5 0 céntimos. 

Pa ra tomar parte se consignará el 
5 por 100 . E l pago se verificará en el 
acto. 

Si l a subasta quedare desierta, se 
celebrará otra segunda el día 2 7 a l a 
misma hora y bajo el mismo tipo y 

' condiciones. 

V I L L A V E R D E 

Las cuentas de fondos munic ipales 
de 1917, se hayan terminadas y ex
puestas a l público para o i r reclama
ciones. 

V i l l a ve rde , 5 de Marzo de 1 9 1 8 . 
E l A l ca l d e , 

Bernard ino Tomas 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

Las cuentas munic ipales correspon
dientes a l año último de 1917, se ha
l l a n terminadas y expuestas a l públi
co en l a Secretaría de l Ayun tam i en to , 
por término de quince días para o i r 
reclamaciones. 
Rozas de Puer to R e a l a 3 de Marzo 
de 1918 . 

E l A l ca lde , 
Jerónimo Martín 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

Fi jadas def init ivamente por este 
Ayuntamien to , las cuentas munic ipa
les correspondientes a l pasado ejerci
cio de 1917 , se encuentran expuestas 
al público y durante el plazo de qu in
ce días, en l a Secretaría de m i cargo, 
en l a forma y a los efectos determina
dos en e l art . 1 6 1 de l a vigente l ey or
gánica. 

Guada l i x , 5 de Marzo de 1918 . 
E l Secretar io, 

Joaquín Santos 

V A L D E R A C E T E 

Güeva Cisneros A t i t omo , de 4 3 años 
de edad, natura l de San Martín de 
Va ld ig les ias (Madrid) , y su hijo Pe
troni lo Güera Duro , de 4 años de 
edad, comparecerán e l día 15 de los co
rrientes y hora de las 1 0 de l a maña
na ante este Juzgado mun ic ipa l a 
prestar declaración en juic io de faltas 
por lesiones. 

Valderacete a 2 0 de Marzo de 1918. 
E l Jue z mun i c ipa l , 

E l o y García Lonero 

V A L D E M A N C O 

Fi jado por ol Ayuntamiento y cen
suradas por su Procurador Síndico las 
cuentas munioipales de esta loca l idad 
y año 1917, se encuentran de mani -

Con arreglo a l art . 1 2 del reglamen
to, se requiere por tercera vez a los 
socios D . José S. Román, D . Eduardo 
López, D . a L u i s a Fernández, D . a Ca
ro l ina Fernández, D . a Josefa Mayo y 
D. a Teresa de l a Fuente , D . a Obdulia 
Martínez, D . Andrés Márquez, D . Ro
drigo de Rodr i go , D . a Encarnación 
Fernández, D . Martín Peña, D . Ma
tías José Martínez, D. Manue l Pastor, 
D. Tomás Sánchez, D . Lorenzo Ro
dríguez, D . Mar iano Molero , D . Pe
dro, D . a Rosa , D . * A n t o n i a y D . Mar
tín Núnez y D . Feder ico Camacha, 
para que en el término de 1 5 días des
de l a publicación de este anuncio, abo
nen los div idendos pasivos que adeu
dan sus acciones y gastos del mismo, 
en casa de D . Pa t r i c i o Mendizábal, 
Madera , núm. 2 6 . — M a d r i d , 29 de 
A b r i l de 1 9 1 8 . — E l Presidente, Luis 
R i c h i . 

( A . — 2 4 5 ) 

B A K C u l T í s P A n A 
Habiéndose extraviado e l resguardo 

de depósito transmis ib le núm. 831.836, 
de pesetas nominales, 2 . 0 0 0 . en¿Bono» 
de l a Compañía A u x i l i a r de ferroca
rr i l es , expedido por este Estableci
miento en 1 0 de Octubre de 1917, a 
favor de D . Rafael Mar ino Lorenzo, se 
anuncia a l público por pr imera vez, 
para que, el que se crea con derecho a 
reclamar, lo verif ique dentro del pla
zo de dos meses, a contar desde el día 
de l a publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N OF IC IAL de esta pro
v inc ia , según determina el art . 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; 
adv ir t iendo que, transcurr ido dicho 
plazo s in reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el pri
mi t i vo y quedando el Banco exento 
de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 2 5 de A b r i l de 1918 . 
E l Vicesecretario, 

Is idoro Azcona 
(A .—247 ) _ 
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